
 
 

 
 

 

 

SESION EXTRAORDINARIA PLENO DEL CONSEJO 
 
 

30 de abril de 2020 
 

 

Ante la actual crisis sanitaria y tras ser solicitada sesión extraordinaria del 
Pleno del Consejo hace unos días por varias Asociaciones representativas 
de la Guardia Civil, entre ellas la Asociación Profesional de Cabos, la 
Dirección General accede a celebrar sesión. 
 
La sesión se celebrará mañana 01 de mayo de 2020 a las 11.00 horas, mediante 
videoconferencia, con un único punto del orden del día que será la valoración por 
el Consejo de la Guardia Civil de la actual situación, afectación en miembros del 
Cuerpo, la salvaguardia de derecho a la vida, a la integridad física y moral, a la 
protección de la salud y prevención de riesgos laborales, derecho a la conciliación 
del personal de la Guardia Civil así como la incidencia en aspectos sociales, 
económicos y profesionales, derivados por la crisis sanitaria que sufrimos por el 
Covid 19. 
 
Como podéis ver el “único” punto da para tres días de sesión extraordinaria, 
disculpad la exageración, pero la mayor incidencia de positivos en la Guardia Civil 
derivados por la convivencia en nuestros pabellones (según palabras del 
Ministerio del Interior), la carencia de turnos que eviten contagios, la existencia 
de un reino de taifas en el que cada Comandancia imparte instrucciones 
diferentes, el estado en el que quedan las viudas y viudos del Cuerpo por esta 
lacra entre otros muchos aspectos barruntan una sesión larga si el objeto de la 
misma es encontrar soluciones. Si sólo es informativa no se alargará mucho más 
de una hora. 
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